
INCORPORA A 
GENDARMERÍA DE CHILE 
A LAS FUERZAS DE OREN 
Y SEGURIDAD PÚBLICA
Juan Ignacio Gómez
Coordinador para el Congreso Nacional
Programa Legislativo - LyD

Comisión de Legislación, Justicia y Reglamento del Senado

27 de enero de 2026



Cuadro comparativo de los regímenes 
constitucionales cap. XI.

Institución Fuerzas Armadas Carabineros de 
Chile

Policía de 
Investigaciones

Gendarmería

Incorporación a las 
plantas y dotaciones 
solo mediante 
escuelas matrices

Nombramientos, 
ascensos y retiros de 
oficiales por DS de 
acuerdo a LOC.

Normas básicas sobre 
carrera profesional, 
incorporación a sus 
plantas, previsión, 
antigüedad, mando, 
sucesión de mando y 
presupuesto  por LOC

Designación, periodo y 
remoción de jefaturas

Obedientes y no 
deliberantes
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